
$úm. i 50. Domingo 50 dc octubre de 1856 
1 ti cuarto*. 

Inscríbese enla imprenta deleditér, 

usiledeta Trinidad, n.° 10^ tí S rs. 

tt mes oara las suscritores de esla 

úudad puesto fin sus casas, y \ 'l los 

íe fuera franco de parte. 
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TÍTULO VI¬

i * })-. la hospitalidad domiciliaria. 

pj Art. CJ3. En toxica loe puebloa do li monarquía, se-
iguu «ua circunstancias lo permitan , re establecerá Ja i-

1 pitslidad domiciliaria, limitándose en Jo posible ls cura
ción dc J n enfermos en loa huspitalet á loa que no ten
ga o domicilio en el pueblo en que enfermaren, i Joa 
que podeckren enfermedades sospechosas, y á Jos que 
nn ac balJea con lar circunstancias prevenidas en el ar¬

* -ticulo 68 de eiu ley. 

Art. 'i , Las juntas parroquiales de beneficencia, y 
* en su defecto las municipales, cuidaran dc suministrar 
* á los enfermos pobres, en aus misjnaa casa», lo¿ socor-
i¿T*ny medie-amentos necesarios, nombrando al efeilo uno 
/ó mts >ocales que* bajo el titulo de enfermeros, estén 
1' encargados do tod-j io • . . t i i r a esta 
/ Art, too. Gen tar¿o de los enfrrmeros turnar loa 
-f correspondiente lafurmea y oir el parecer del facultati
v o antes de auujinistrar socorro al^un*, á eserpana de 
y los casos muy u ricota* en que peligrase immaeiJl̂ nieote 

V i s viiia de algún enfermo. 
f Art. I O I . L JS enfermeros daría cada semana i le jun

ta p.rr ¡u • miiuicipil cuenta oiaeta dt las cantida
des que se h-yau invenid* tu tato objeto, dc Jos eofer-

¿ aaot que se luyan curado, muerto o adolecido dc nue-
' a , y óe tolo cuarto j u * . . t u digno de ponerse eo co-

/.noetmiento dc la junte, pere que rsts provea por sí lo 
/conveniente, d recurra á le municipal co caso necesario. 

Art. joa. Pare Ja asistencia dt- los enfermos las juu-
f A tai parroquiales nombrarán los fecuítatiros necesarios, i 
/qmVnes, preria Ja aprobación de Ja municipal, icflala-
V rin al honorario correspondiente, y recomendaran el pe-
t bierno por conducto de Jos ayuntamientos i los qur se 
- H presten gratuitamente al desempeña de eate cargo. 

Art, i u j . fin Ja parroquia d pílenlo co que liubUt-

LJS reclamaciones, anuncios y *#-

Mutücados que gusten insertar en 

este periódico drUrán dirigirse á sst 

editor, francas de porte, sin cuyo 

requisito na serán recibidas. 

SALE LOS MARTES, Jl CVfcS Y JjOMlMXft. 

i 

K alguna asociar ion Je caridad, cuyo obuto sea el asis
tir y socorrer a ios socio* enfermos eu sus propios aNassc, 
Jos eulermrioa de la junte de bcnencencja se poodrao Je 
acuerdo con los de Jicba asociación para a un bar tus 
operaciones en caso oeresario, y para ¿segurarse de que 
naJa falta á los enfermos que se bailen en el Oaao de- re
clamar Ja asistencia y vigilancia dc la junta. 

TITULO vu. 

De la hospitalidad publica. 

Art. 104. Los eofermos que no pudiesen ser ntiet¡~ 
tidos y curados en sus propj* cacas lo serán en los boa-
pitaJes públicos. 

Art. . ..y Habrá bospitalc* públicos i , r JS Le ca
pitales de provincia, y eu todos los puebJo* t u que el 
gobierno juzgue convtoleóte que Jos haya, oidos los 
ayuntamientos y dipuf jetones provinciales rtsprctita*-

Art 1 J . Ningún pueblo, fior grande que sea, ten
drá mas de cuatio hospitales, que se procurará situar 
en oíros lantoa áuguJoe Ó cifremos dei mismo; y rl go
bierno , oyendo á Us dipur.iriones provinciales, determi
nará los que daba haber eu cada uno tegua *u pobla
ción y densas circunstancias. 

Art. ¡ 7. Entre ratos cuatro hospitales no ae com
prenderá el de tootaji - • na, que sera separado siempre 
que aee posible, y el Oe Jocos, que io será siempre. 

Art. 108* l«n Ioi fiucbloa eo que se baya cstsbieri-
do la hospitalidad domic iliaría ningún hospital deberá con
tener mas dc trescientos enfermos tino rn los casos sstra-

Qrdtnariot* 

Art. 109. Rn los hospitales habrá departamentos 6 
aalas separadas para liombres y iuug rea, oiiios y adul
tos, parturientas y paridas, diferentes clases deNeofermc-
dsdes y convalecientes, en cusnío le hcalicJad Jo permi" 
tiere. 

Art. lio. IlabrJ también una 6 mea piceas separa
das pare los enfermos cuyas estancias fueren costeadas 
pvr ellos mismos, por sus amos ó por otras personas. 

Art. n i . Ademas del competrate numero de enfer
meros ó enfermeras habrá en esda hospital uo director, 
dotado de las eslidsdra debidas, á cuyo rargu rsrará el 
gobierno interior del esta ble nmie oto y ia cooducta de 
f » empleados y enfermos. 
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/Art. na . U%hri también en lus lioyiulci el conv 
Detente núuaero Je capellanes, «doro*Jo» Je Jas ciiruü»-
tajKÍM n i r o j r . i i para ejercer debídamente ea dios su 
u ¡* \ < UJ.JI :• r.u . siu perjuicio Je le autoridad y u\re-
clios parroquiales» '-i 

Art. 1 13 . f ¡i loe hospitales de poco» enfrrrno» un 
individuo de le junte uiunicipel de beneficencia, nonv 

obrado por e l l a , podrá ejercer el cargo de director, y el 
cura del pueblo d eu 1 carón tt etonJct á Je asistencia ee-

» f L f . r i i J I de ios enfermos. -1 
Art 1 1 4 . Habrá en los hospitales el correspondan * 

te núoiero de facultativos dotados competentemente, cu
yas placa» serán provhtis por rigorosa oposición en los 
ho*\ntúl<¡4 de ia» vapitiíes^ debiendo ser en todo» ello* do 
nombramiento de ¡á* janíu municipales de . 1 1 nu i l , 
pero eeN disposición solo se entenderá para lo sucesivo, 
y sin perjuiejo dc Jos sausier. 

Art. it^. Esa Airada, colocación, permanencia y 
salida dc loa enfermos; la ventilación, limpieza y furnU 

i ae», el molo da dc]H>ii(cr los cadáveres¡ Ja canti* 
dad y caJiJe J dc lus afisnfotfttj ci orden y horas de lo-
wariuf, y tolo Jo demás perteneciente al r<jimea inte* 
ríor, como tjinbica el oricn y ascenso de Jos facultati
vos, sus atribuciones y su autoridad sobre Jas empicados 
det hus^tal, la aoiujiiou y obligaciones de los practi
cantes, el l ie upo y modo de las vuitaa, serán objeto del 
reglamento. 

Art. uó . En los pueblos en que sea muy numero* 
ea ls hospitalidad pública, Ua juntas muuicipjles be-
v¡ - ida podrán establecer fuera dc la población casas 
de convalecencia, á lasque ac conducirán los convale
cientes de Jos hospitales, previo ei dictímen dc los fa* 
cultaúvos. 

Art. 117- Las cesas dc convalecencia ya existentes 
dentro de loa pueblos .• •<. < quedar é juúio del go
bierno, Uétútndo ordo á las diputaciones provinciales y 
eynateroientos respectivos. 

Art. Jifl. Va reglamento especia] dispondrá et r y-
men interior y cuanto Juere conducente pire el nnjor 
gobi-roo de Jas Casal de convalecencia. 

Art. ilQ. Hibrá casas publica* o n a lat á reeojer 
y curar Jos locos de toja especie, la» ruaJe» podran ser 
comunes i dos ó mas provincias, según su poldacion, 
distancia» y r curios, y aun se^in el número ordinario 
de locos eo ellas, todo i juicio del gobierno. 

Art. rio. Kstis caías no deberán tstu precisamente 
en la capital, y el gobierno podrá establecerlas en otros 
puntos de Je proviocia que ofrezcan mes ventejü y co
modidades para Ja curación de Jos Jocos. 

Art. t t i . En estas casas las mujeres ten.Irán un de
partamento distinto del dc los hombres, y las estancias 
eje loa locoa serán septtslM$ ai cuanta fuera p s • ••. se
gún el diferente carácter y período de la cofermedad. 

Art. !*• . kl encierro cootinuo, la asperesa en el 
trato, los golpes, grillos y cedeuaa jama» «e usarán eo 
estas catas. 

Art. rs j . Se ocupará á los locos eo loa trabajos de 
maoos mas proporcionados ú cada uoo, según U posibi-
11 Jad efe la casa y el Jlctiiocn del medico, 

Art. 1 1 4 . Hshcá uo director á cuyo cargo estará la 
pene c • . 1 1 de la cesa, como también Ja guberna
tiva, en tedo lo que no tuviere relación directa coa la 
cureeion ds loa locus. 

Art. iwy i .n los particnlsrei establecer de su 
cuenta casas de loco*-, pero ritas deberán estar también 
bajo la taapercuo Je Jas junfss de Uneilcemi», 

Arr rv6. La admisión, coloración y alimentos do " 
los locos, Ja forma del edilicio y canarias parLeultrte, 

U r ' J i J que deban pagar Joa 
curación, Jai atribuí iones da laa 
constancias dc Jos sirvientes, el Cruta y 
vimas, lodo será objeto de un reglamento cspeiijt 

1 

s*L TITULO vnt. 

"•Wea, i M ^ 
«¡aniño | 

Art. 137. Todos los diebJeciiDientos de hensfícei 
de cualquiera clase y denominación que sean, ¡Q(.| 
Jos de patruoato particular, sus fondos y rentas, qo¿¡!!¡ 
suj ' • en I0J0 uJ orden de polida que prennbe «n ái *° 

Art ttS. El gobierno indiiinnuari á k>i | 1 J [ r 

pot derecho de sangre, mediante trenseeeiones psriúu 
jaree. Jos derechos personales f pecuniarios que ; v l ^ * 
respondiesen por fundación, sin que entre Unto q U c 

verifiquen Jos contritos respectivos puedan ser ¡ i,,, ^ 
del goce de aquello» derecho*. 

Art. 1 1 9 . Cuan .-i Jos establecimientos Je que Fu 
bla el artículo anterior hubiesen aiJo fun ladoi esoJu,[i 
vamcole ¡1*1* socorro de alguua familia , clase, torpón U*" * 

pueblo, provincia d nación determinada, 1 • rH> 

ti 

• 

pondrá por las jjime mnoicipjlei de beneficencia á l..t 

iuter^iajoi en su conservación la cesión del derecho ¡ ü, 
puede ccrrespOKJcrles, ofreue'odole* iguales ventajas en 
los establecicielito* análogos del pueblo o proiincii i 
que pertenezcan; y si con îui?4en co eMo, se agregiria 
sus haberes al fondo común Je beneficencia, cuiásada Fl 
las juntas do cumplir escrupulosamente lo pactado. I^n 

Art. : ,J. Los contratos indicado* en Ioi dos artíeu* \p** 

Jos aoEcrioies estarán aujetoe á le eprobacion del go* 
bit ruó, 

Art. 131. Silos interesados no conviniesen en este 
partido, no se admitirán Jas perannas corre apon di cates i 
m\\út\h% familiss, • • r o . •• • -s d nscionea en los esti-
hlcciunrai públicos del pueblo en que tttuttercQ fun
dados dichos establecimientos pcrticuJsrts. mientras an 

ene' Ueou el objeto de su fundación, y en todo catoqat-
úaríti obligjJoA á observar les leyes y reglamentos li* 
jentes cu ci nuevo sistema, y á presentar sua cuenta» á* 
la junta mumcipil do beneficencia, únicamente pira 
eianiiuer si se cumple lo dispuesto por los fun JaJorct, 
y cuidar ae lleve i debí Jo efecto sn voluntad. 

Art. 13a. Se admitirán en todos los esiablecimltftM 
de beneucenria pensiones á favor de personas detetoiiaj-
des, las cuales serán tratadas relijiosamente con arr ¿ > 
á lus convenios celebrado» al efecto con la junti auiOf 
cipjl. y aprobado! por el ayuntamiento. 

Art. 133. liste plao de bcneüccuri» ae ira" plantes»-
do tn toda Ja nionerqu.a aJ paso que ae propone*-

uiedioi para verilearlo. , 
Art. 134, Todo» los establecimientos de»fio»J« 

objrio publico de benelicencie, no mrnciooados eo «J* 
ley, deberán auprimirse, adjudicándose so» Tondos » ^ 
que queden existentes en U misma provincia rt*UD

((W 

r- f̂ i.w aaalojia; pero no ae comprenderán ro^ ^ 
provilencia loa colejio» de instrucción p»rs fí* ^ 
sordo-mudos, y cualesquiera ctu» usas <uyo n [ 3 ( 

la educación de ambos sexos, los cuales cat-blceuotf 
no están comprendidos en este ley. *£ 

Art. 135- Kl gobierno tomará la» meJid« ^ | f D ¡ 

caces pare averiguar brevemente y too toda I» f 1 ^ 
posible i cuánto aaríenden en cada proviocii l« ^ 
aplicados á objetos de beoeíScecel*, de c u a l ^ 

M 

Tai 

k 

«» 
ti 
"-L 

Üt 

i 
( 
a. 
L 

que »ean, proponiendo á J»s cortes le» r*|°f , B* í

r¿ -

nomías que crea deben hacerse en iu a«lmhu»'r ^ 
f e f i i f J i f 

Art. 136. SI reunidos estol fondos aun ff 

d/fleít para costear lo» cítabJeclmientOJ prese11 
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pUu , el gobierno, tomando toa correspcnJítntes Infor-
n i i , propondrá á bu corle* el modo dc cubrirlo perru*-
Uintcmtnte. r 

Art. 137. Se autorir* el gobierno par. que, oyendo 
á Ja* diputacione* proTinciaÍc* y ayuntamiento* respec
tivos, dcitiuc á e*ublceimient°* dc benehWia lo* edi
ficio* pdbiieo* que crea ma* á proposito entre loa que 
pertenecieren á establecimiento* d corporaciones luori-

[ 5 ] 

midas. 

Art, 13a. Las diputacione* provinciales propondrán 
al gobierno loa medio* que jusguen ma* conveniente» 
para ir estableciendo en *us re*p*ctiva* provincia* esto 
pía© jeneral de beteJiecocia. Madrid %? de diciembre da 
1 8 1 1 . = Diego Qemcncin, presidente. = Juan PaUtew, 

diputado secreterio.-Feriiiiu Gil Je Línarei, diputado 
eecretario.pPor tanto mandemos á todos ios tfibunale*, 
justicias, jefes, gobernadores y demás aotoridadea, asi 
«iviJe* como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla-
ae y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partí*. Tendrdslo 
entendido para su cumplimiento, y dispon-i re is *e im
prima, publique y circule. = Está rubricado de la real 
snano,—Kn palacio á ó de febrero de 1021, 

Todo Jo que traslado á V. S. de real orden, comu
nicad a ¡.. r el scrlor secretario del despacho de la Gober
nación Jel niño, para su intelijencia y cuumluuieoio. 

V para que los ayuntamientos da Jos pueblos de esta 
provincia cumplan por *u parte cuanto se manda en el 
anterior decreto, lie dispuesto su inserción en el Bole
tin. Toledo 16 da octubre dc 1 UJ'J,—Joaquín Gomes. 

Restablecimiento de la ley d? 3 de febrero de 1023 

¿obre et gobierno económico'politico dc las prvoincias* 

En la Gaceta n? ódi se ha publicado el real decreto 
siguiente; 

*A fin de establecer un método claro y uniforme en 
el gobierno ecoodtuico-poTíiico de tas provincias, y que 
aua diputaciones, gcfei políticos y ayuntamientos no ten
gan duda» ni iucertidmnbre acerca de la esfera respecti
ve de sus fecultaiet, cuyas dudas sienpro redundan en 
perjuicio del servicio público y del interés do Jo* pue
blos, be venido, i nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doria Isabel 11, en decretar hasta la resoluciou de las 
Cortea, lo siguiente: 

Articulo x? Se restablero en au fuerza y vigor Ja 
ley de las Cortes de 3 de febrero de 18*3, relativa el 
gobieroo económico-político de las provincia*. 

a? So auspende sin embargo el artículo Z45 de dicha 
ley relativo á los sueldos de lo* gefes políticos, los cua
les deberáo seguir diafrutsndo Joa que hoy cobran. 

3? Se suspende asimismo el artículo 44 que vera 
•obre el tanto por 100 que debe remitirse á la deposi
taría de la diputación provincial, ai tiempo do hacerlo 
de lat cuentea y del espediente de reparos y observacio
nes de propios, debiendo continuar por ahora le dispo
sición que rige ectualmente eo este materia. iendreu-
lo entendido, y disoondreia ab cumplimiento. - Bate 
rubricado de le Real mano. = Palacio 15 de octubre 
de 1 8 3 6 . = : A D . Joaquín María Lonei." 

Ley restablecida. 

Las tortea eitr.ordioarias, deepue. de haber otoña
do Me* Je* form-lidade* prescrita* por le Gocut.luuen, 
han decretado ia siguiente 

IMSTMVOCIOK ,-A»4 MI QOBlMMMO áJCOÉl4M fC9 PQi*ifiCÍ> U* 

LAS PAorimeiAS. 

C A P I l U L U P R I M t í ' j . 

De las ayuntamientm. 

Art. t? Eetsodo á cergo de Joa eyuatamieotu* da 
los pueblos Ja polrtia dc salubridad y coinod.iad, debe
rán cuidar de 1* limpien dc las calles, mercadea y pla
cas publicas, y de la de ios hospitales, «árctica y casas 
do rurrceciol, caridad y bcnrliccnu*, Cuidará o 1 uu*. 
mo de L dosecaejoo de las lagunas ó pantanos, y de dar 
cuno á las aguas estancada* 0 ínaaULre*, *egDu mejor 
couTcoga, y Ja remorar todo lo qne en el pueblo ó su 
termino pueda alterar la salud de los UmUtuta o la Je 
los ganados. 

Art. Las dispoaicíooes que acuerirn los ayunts* 
miento*para cumplir JoprcveniJo en el *rUculo anteriur, 
se ejecutarán en lo* términos que prevengan loa mismo* 
e/untamientos, 6 bien por individuos de au sano, óbieo 
por otra» personas i quienes Jo encargues, ó bien por 
tos alceldcs eu cuerno sea necesaria su autoridad. 

Art. 3? También cuidarán Jos ayuntamiento* deque 
eo cada pueblo ce coortruyjn y eeaterteo uno ú rus» 

cementerio*, según ei vecir.dtirío, situado* oourcniante-
mente, y previo recooociajicuto dc facultativo* de me-
dicíni. 

Art. 4? Los ayuntamientos reunirán La* noticias que 
le* pida la diputa ion provincisl para la formación de la 
estadística en los termino* qua les preveoge la minué di
puta clOD. 

Art. 5? Ea igualmente de cargo de los ayuntamien
tos formar el censo de población, con arreglo á los mo
delos que dispondrá el gobierno, y á la* otru prevoacio* 
nes que hs hagan lee diputaciones provinciales. 

Art- 6? También formarán eo el mea de cuero do 
coda a fio el padrón jeneral para el gobierno y adminis
tración de su rcijiectivo pueblo, comprendiendo en ei lo* 
particulares que sean necesarios, para que sirva á los ob
jeto* de policía, de seguridad, y orden de repartí mica t o 
Je contribuciones y carga*, y de los aUsumieulo* para 
al ejercito pcrinaocote, y para Jet milicias nacionales ac* 
liva y local. 

Art. 7? H*brá en ls secretaria de cada ayuntamiento 
C nu rejistro civil de los nacidos, casados y muertos co ai 
\ueblo y su termino, llevándolo con toda formaJidjd, 
aegun se prevenga en ei cdJigo ci» i l , y teniccJolo ea 
fia debida custodia* 

Art. 3? Los ayuntamiento* enviarán á la diputación 
provincial eo los ocho primeros dias del mes de abril, ju
lio, octubre y enero de cada arto una nota dc ios naci
dos, catados y muertos en el pueblo, durante el triuice-
tre anterior, estendija por el cura o cures párroco*, coo 
aerificación de mo* y ededea. Enviaran al muño 
tiempo una noticia rl* Ja cía** de enferineJaJcs de los 
que han fallecido, esteodiJ* por el facultativo ó iaCuJ-
lativos. 

Art. 9? L* nota y la noticia de que trata el artículo 
anterior se eotejaráa con Va que resulte en ios libros Jti 
rejistro civil, espresando el «yuntamiento á continuación 
au conformidad, 6 Ja diferencie qua aivierta, y eoteu-
dieodoee que loego que e*ten dispuesto* conveeientamea-
le esto* libros , *e tomarán de ellos Jai misma* nota y * 
noticie, fin necesidad dc pcJirl** á ios párroca* y l-eoj- f 
tativo*. 

Art 10. Si ae miolfestase en el pueblo at*;uni 00-
fermedad reinante tí epi lemice, el ijuutioiimia » 
drá inmediitsmento en noticie del gafe político por av.-

V 4a*asa 
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dio <le uo partí rircüntiaac!*dof i que vompanari el, 
-/dictamen dei facultativo, pin uoe ** tomen tolas Ua 
í medida* correipnodjeriUi, á Jin de corlar loa progresos 

* 'del mil y auxiliar al pueblo coi* lo* medicamento* y de-
/ mas socorro* que pueda occe*il*r. El referido parte ae 

repetirá icmauaf mente, y aun con auayor frecuencia ai 
t él jefo político lo requiriese, 

Art. i i . Cn lo domas relativo i la talud pública aa 
arreglará el ayuntamiento á lo prevenido por laa leyes 
y regltjiáentoa aamtariovu cuidaoi* de que ae formen Jai 
jonte* de maldad, *oguo lo que ae eaUbkrca ta ello*. 

Att. laj Deben procurar loa ayuntamiento* que ba
ya facultativo ú facultativo* en el arto da curar persoues, 
y anímale*, según U* circuait*ncia* de cada pueblo, *e-
nelendo i lo* medien* y cirujano* ta dotanon competen¬
te, í lo romo* por la asistencia de Jo* pobre*, ain par-
joicia de que ti loa fondor publico* Jo pueden *ufnrt ae 
cvfiends también le dotación á le asistencia de lodo* Joa 
domas vtrinoa. La* facultativo* aeráu admitido* y con
tratado* por el ayuntamiento, pero ti *ua sueldo* u bo* 
notario* re hubiesen de *aLi»facer por iguale* o reparti
miento vecinal i solo te sujetará i cata pago á loe que 
quieren servirse d* lo* facultativos ecojidu*, 

An, 1 3 . La obligación impuesta en el artículo anta-
rior á loi ayuntamiento* de dotar de los fondos publico* 
los facultativos necesario* para lo asistencia de Jot po* 
bree, se roten ferá únicamente en aquellos pueblo* donde 
los fondo* municipales de beneficencia no bastasen i cu
brir dieha dotación., porque en otro caso deben la* jun
tas de beucficenci* scAaLir dc sus propio* fondo* el ho
norario correspondiente para dicha asistencia, según está 
prescrito co el art. 101 del reglamento jeneral de bene
ficencia, 

Art. 1 4 . Donde no baya fondo» municipales de be
neficencia, oi tenga tampoco el pueblo fondos públicos 
bastantes para dotar loa facultativos necesarios á la asis
tencia dc lo* pobres. Jos ayuntamientos incluirán en el 
presupuesto snusl de sus gastos el honorario que sea 

1 tS ni estuco te preciso para este asistencia, atemperándose 
en todo lo demás al citado art. tos del reglamento je-
nervl dc beneficencia. 

> Art. 1 5 . CotdarAn loe ayuntamientos por medio de 

y providencia* rru - i arregladas á la* leyes de fran* 
j 1 quieta y libertad deque lo» pueblos ene ti l • . 1 abuo-
' dentemeote de comestible* de busna calidad. 

Art. 1 6 . Cuidarán asimismo de que estén bien con-

Í
serradas y limpias lu fuente* publica*, y de que baya 
la coavenieote abundancia dc *gu*e, asi paralas persona* 
como para los ganados. 

Art. 1 7 . !fammen estenderán su cuidado á que estén 
empedradas y alumbradas la* talles en los pueblos en 
que te pueda hacer, y á qne baya paseos y otros sitios 
públicos de recrío en cuanto lo permitan Jas circun*tan> 
aaa de cada pueble. 

Art. id. Kn las visitas de cárceles, á que según la 
ley de 9 de octubre de 1813 deben asistir, sin voto, 
do* individuos dei ayuntamiento, tomaran estos los co-
uoetsoicnio* necesarios acerca del estado de dichas cárce
les, del trato que se de á lo* presos, y dc lo concernien
te á la policía de salubridad y comodidad de ellas, par* 
hacerlo presenta al ayuntamiento con la* demás obser
vaciones qua se le* ofrezcan. 

Art. 19. Lo* ayuntamiento* han de cuidar de la 
ronstrocaoo y cotjscrvacion de los camino* rurales y de 
travesía CO su territorio, y de todas aquellas obra* pú
blica* de utilidad y ornato qne perteneacan ai término 
de sa juriidtcciou, y que ee dirijan á Ja utilidad ú como
didad de au vecindario ca particular, cualquiera qne sea 

' U nattmlcja Je eiia* obra*, arregláudose sttt emb* 
laa ordansuzs* militares, los lyumaimentui i j u ^ * 
blws qoe se*u p lasas Je guerra, rj err que haye csJtu! 
0 puetto* fortificad**. 

Ait. so.' Ktj'lbí camino*, ciliadas, a.urdurtoi 
otras cuales jUkra obre* púbJiett que perteoeerutl i j'

L 

provincia en fe^ersi*, auidará el ayuntamiento dtl pojr * 
blo por donde pasaren 6 adonde re estén lírreo, de ri 
oportunamente avisto á la depuración provincial ii<. C l f i *

r 

lo creyese die.no dc su atención, para el conveniente 1 ^ 
medio, y teuJrá adeluat aqo-lla tntervenciun que Je fb̂  
re cometida por la diputación. 

Arl. a i . Lo uiiimo sa entenderá en r-uanto í }%l 

obtaa publica* nacionales, como car referas jerrerifoj, ea* 
na 1c* y otro* e*tablecímÍenIos setnejrntes, qut por mu-, 
retar *l reino en jeneral, han de evtar al cuidado d«J nn* 
bierno, dcseinpeiiancío los ayuntamientos acerva de ciloi 
la parte que dicho gobierno lea encargue. 

Arr. F*r* cumplir lo prevenido en el párrafo 6» 
del artículo 311 d* la (Constitución observara'n los syut-
temientoa en Ja porte que les toca el reglamento jeneral 
de beneficencia publica decretado por hs cdrtes estraor 
diñarías cu 37 de diciembre de iftai, y sancionado ñor 
S. M, 

Art, 13 . Kn los montes y plsntíoa del común estará" 
1 cargo del ayuntamiento la vijilencia y cuidado que 
prescribe la Ctmatrtocron, procurando con todo esmere 
Je eonservaeiou y repoblación de ellos con la mas ciacra 
observaocia lie los leyes y ordenanzas que rijan en la ma
teria. 

Art. * i'Virbi u estarán al cuidado dc cade eyua-
tainiento lo* pdsitos, observando la* leyes é instrucciones 
que existieren. 'Jue.ia'n de conaiguieate asiinguidas Jai 
juoiaa de lutcrvcucion, dcbienJu despacharse To* aauatoi 
de cite ramo pot la secretaría de ayuntamiento, y na 
por otra. 

Arl. *S- Hesperio á los pósitos, que por ser de fun
dación particular, esiau encargados a la direccioo ds 
per«om* 0 corporaciones determinadas^ bajo ciertos rc> 
gUmeotos, solo tocaral ayuntamiento dar ; arte de loe 
abusos que observa *T Je diputacioo proviocisl, sin per
turbar de moao al^u^ cu ei ejercicio de «us respectiva* 
funcione* á los dircctoie*, «dminia!rsüure* y demu em
pleados en tilos. 

Art. 16 . Asi : a eyuot*mieotos en cuerpo como ios 
individuo* en pcilioular, ueben auxiliar, siendo requeri
dos para ello, I* cjecuc.oo de las medidas y profídeacjfi 
dc leí alcalde*. 

An. ir, ta TÍ cargo de cada ayuntamienrola ad
ministración á inversión de los caudales dc propio* y ar
bitrio*, conforme á la* Jeye* y rr^limcnlo* eaisteniei. 

Art. so", tn lo* ocho primeros di** de cada a 
oombrará el «yuntamiento áplpraliJad absoluta de rotos, 
ybajola reapooaabilidad dc Joa poimoadorrs, un deposits-
rio, en cuyo poder entren directamente lo* caudales de 
propio* y arbitrio*, no que por oingun motivo puede* 
percibirlos ni retenerlo* Jos alcelde*, ni lo* demás 
IUJ.T. ElmismodrposiUrio psgatá Jot lit r t nirntos que 
ac espidan, aicodo eateudidoi cou Jas formalidades qu* 
están prevcoiUa*. 

Art, S9, El ayuntamiento podrá remover *1 depesi-
terio y nombrar otro en »u Jugar cuando io tenga por 
cooreniente, eunque no bey* rumplHo el aíío. 

Art. 30 . fcn el me* de octubre de ceda *uoformarin 
Jo* *yuntamicnto«ryremitiráo á Ja diputación provinei*l 
el presupuesto de lo* gasto* públicos ordinario* qüe de
ban hacerse en todo el alio siguiente, i coste de lo* fon
do* de propios y arbitrio*. Formaráo J remitirán al mil" 
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'* P«rm*u«er ua*ia 1* publicación dr otro nu**o «sfahu 
Aft. 40. Dentro Je U* dlrr primero* dis* del 

^ e ü * f * fc " J * •*» p > W « < el depo.i-.rro de 
pie* J arbitrios Í11 cuentas de o t r o . fUAdni r ™ — . 

pondrá i U d a c i ó n tanueV^ 
«ooven.cnle* par. cubrirW, manifestando el I H 
prudencial de , „ producto,, y ejecutándolo todo con ia 
mayor claridad r distinción. 

Art. 3<- Cuando loa •juntamiento* bayan de tratar 
r*de P ^ « P U e ^ referido*, lo harán á ¿uerta ahuma-

H ^ n , 1 1 4 ^ " hora edmod., y anuucianoolo al 

, 1 publico coa h antlcipadon de tre* di**, para que lo* ve, 
/ « no* puedan concurrir, enterarte, y repr***ut.r á lida-

£ puuciou proviocial lo que estimen conveniente; jwroain 
V lomar Ja palabra ni parte alguna en Ja- discusión y deli-
7 latracion del ayuntatuieuto. rJI presidenta Jo hará obser-

U*} tai* 

Att. 3a. A lo* documento* y presupuestos de qu< 
trata el artículo 30 aconjparlará c | parecer del1 aindico d 
sin li • dado en vista de ellos, y atendido tamilmen
te por escrito. 

Art. 33, Si e! ayuntamiento necesitare para gasto* 
I publico* y objetos de utilidad común, de ala-una canti

dad mas que la que le estuviere asignada en el pretor 
j puesto anual, formará aobre ello el acuerdo convenienr 

te coo la- publicidad prevenida en ei articulo 3 1 , y lo 
p.. . *\ arndico d atedíeos, para qae propongaa au du> 
táinen por ttetito. 

Art. 34- Si lacantTdad necesaria no escedie*e deten¬
ta* pea-US cuanto s*a el numero de vecino* deJ pueblo, 
y se conformaren lo* síndicos con el acuerdo del ayune 
lainjento, se podrá hacer el gasto sin necesidad de otra 
facultad ó aprobación, y justificándolo debid*uicnic ras 
las cuentas; pero se pondrá desde luegoi en noticia de 1* 
diputación provincial, quedaodo responsables los desu
de*, rejidore* y ifndkoi, para el caso de que se ae dirija 
á dicha diputación alguna reclamación justa y fundada. 

Ar(- 35- Cuando el gasto esceda dc U proporción 
indicada, tí no acá conforme el parecer del síndico d 
aindico*, ae recurrirá á Je diputación proviuciaJ remi
tiéndole precisamente cite parecer. 

Art. 30. En cJ ceso de que las obre* pdblica* ó gas
tos de utilidad común exijan ma* fondo* que Jo* que 
produzcan los propioi y arbitrios aprobados, se tratará, 
asi de I* neceaidad d utilidad del gesto, como del arbi
trio ó arbitrios menos gravosos de que se pueda usar, 
con la publicidad que se prescribe en el articulo 31 i y 

.el acuerdo-que forme el ayuntamiento se pasara al sín
dico d sindico* para que espongan m dictamen por es
crito. , 

Art. 37. No escediendo la cantidad- nrcotaria de la 
proporción referida de tanta* peseta* cuanto* *e*o lo* 
vecino*, y conformándole Jo* *fncJico*,*e considerara 
como urjeote la obra ú objeto á que se de.lincu los sr-
biirlo*, y *e entenderá d*do *J coosen ti mi en lo de I* di
putación pera poder usar detde Juego de ellos, con ja 
calidad de interinamente mientrae recae la resolución de, 
Ja* cortea, bajo la re.pon*a bilí dad de lo. capitulares, yf 

f fcmilieudo el eiped" n l e i h ú p » ' * " " Palacial. / 
Arí 30 Pero ai eseadier* la suma , ó no hoblere la 

coofonuidid dc lo* síndico*, íe *codirá í i**dipi»t*noo 
en Jo* Ic'rud** que quedan prevenido* en el articulo 35. 

An 10 EU** arbitrio, y los dema* que se conce
dan par* cualquier fin se administrarán *n * * *g 

uJele. de propio., y a*lda unos como de otro, pu-
Imcnte estado* de ea-

tea 

pro* 
to* fondo Í rurmpuQdien, 

Jos can 
Mirarán lo. •junlamjeiitw meosuaimcnre 
arada, *eJid. y r< .lencia, con I- «presión eüc ata de le 
Lo edenria /inversión de los fondos. La publicación se 
ÍTará con re-peclo á eada mea, en lo* *¡*rf~» 
diae del .icuient*, fijando el «ledo eu (*bla,quc 

T > ú o , D W r , f j estendija* roo futmahJafl y" jusfsfl. 

Art. 4'- El *yontamíento can asistmríi ¿ej tíndse** 
o saiid.co*, mm¿aará esUs Cuentas, y si balUfe alpiiao. 
tep.ro* que oponer á ella*, los estendera por „ * # r 

comugic*rá el pliego qne (orwe al oVptwtsrio ei |c* a ¿ 
l*aro* versasen sobre omisión de rara* f«Na de rostiu-
V-cion d otro articulo df que él.efcb* resinmuer; ¿ á l o * 
CpnuUrc. del *¿o anterior, tMjm reparo, reeaveo ao-
l>re h.ber .ido mal librada* ^ e*nridados, sobre 0 0 
b.bcr tenido loa fondos lo* cftbiio* valorea, d sobre otro, 
particulares de que pueda* *er re.frjnsabJe* Jo* miaano* 
capitulare*. 

Art- 43 . E*to* y el depotttMño en rus reipectlvo* ca* 

*os **ti*farán á lo* enunciado* reparos deorja de seas 
diss, ejecutándolo también por cserilo; y co¿ presencia 
dc ello hará el eyuBlemlento Jas nueva* obseK.cione* 
que se le ofrezcan. 

Art. 43- Todos esta, diligencia* y Jai cuenta* se pa-
farán á Jos síndico*, que cxaioinandolii propondrán ao 
diclásnco, y en tal estado se remitirá rodo i la m<>ote-
cion jirowjij.11. ejecutándolo precinosente en rl mes dc 
corro de cada afíe. AJ mismo tiempo se remitirá na su
cinto reroimeu d estracto di Jas mentís, dispuesto de 
ojj h que pueda rljarse como edicto. 
_ Att- 44. Al tiempo dc remitir las cuentas v eJ esne-
dieote de reparos y obsemüoñes. ae remitirá también 
á la depositaría dt; la dipntacien provrn-.ial et diea por 
ciento, impuepto aobre Jos productos de propios coo des
aine á las obra, públicas de ti provincia * i >> ettable-
I-J..JÍ( , - •# dc itcueuceada. . , 

E Art. 4 J 1 1 J - <* ae* rfrrríro el aproorodel diea 
por ciento^ deben icoereatcncJjJ^ tos eyon^amnotosque 

.se sdeuda .le todas J do cid* una de ta* ciutidadea que 
se recauden lindamente por los productos d. propioa; 
de consiguiente, que cobrsd* una partMa, 10J0 nurdeo 
disponer de sus ouere djeimas partes, cruedia.lo reser
vada li restante, y responsables con su* propia* iueoes 
los capitulares que libran mas de iqucllae. 1 

Art- 40, Cuando sea conveniente *1 bteis público 
antsblar ó seguir algún l.i.-j lot ayuntacMmto* ferme-
tan una consoltl, á cuya continuación pondrán su dio-
timeo á lo menos dos letrados de conocida ciencia y 
espcrieiijfia. Le consulta y loa dictámenes 1 a..tr.-i 

á las cuentas, sin io cuat no se abocarlo lo* pastoa del 
pleito, como no ac abocarán tampoco si la epuisoo de 
lo* letrado* no hubiese ofrecido uoa esperanza ¡ to bable 
del buen éxito del l T. 

Art. 47- Acerca del repartimiento y reeandecien de 
1** contribucione* que correspondan i rada pueblo; bien 
*eao narionales ó bieo provincijle*, ohsrrvará clayuota-
iqieoto lo que se previene en le Constitución y ea las 
leye* é instruacione. vijentr*, y hará que ei el me* de . 
cuero se rindan la* cuent** de esto* eaodsles. eolocaedo 
en el archivo la* certas efe pago, y lo. repartí mico toa 
y libróte* eobralorio*, y acordando en su caro ios riro-
ctdimicotoi conrentrntc* remira loa responsables á dar 
lia cuentea y e* entregar dicho* docurueotos: también ê 
•temperará el ayuntamiento á la Conrtitucioo y a Us 
leyes é instruccionía Vljetttef, en cuanto s los repsrti-
snicnlo* vecinales, poniéndolos de msoil3e*|o a Jos eon-
tribuyrote* para que se *ali*f*gin y pa*dso hacer aus 
recia m aciones. 
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Arl. 4\fi. Cuidarán le* aynnuiiiicoto* Je toda* 1:1 
eVoelas de primer** ¿i-tras y uuniuimíeDlo* de 

•ífcimafrl*. que se peguen dc to* hado* del común, ce¬
lando el uncu dcjcni^a ue 1c* nuestro*, y cumplierjo 
tjmaaujcate toJu* loe de-na* encargo* que lt* e îuvicreu 
necuqi y te lee nacieren par lai leyc* y por eJ plan je-
ntral y rcgl*mrntv* de mstrucuou publica, con respecio 
•1 ctublíciutieriio de J . U . J * cicuclii, don Je deba haber-

[S ] 

# ^ li - á la dotación dc lo* maestro*, y 1 *U eleceion y n-

• I O C I O O . Pata ello y para eseilar ¡a emularon , alí de 
los maestro* coiuo Je lo* discípulos, rUitarJa lu*s*>yun-
¿amienso* por si, u por comisione* que uouabteu, l*s 
escuelas que calca bajo au inspección, OOJ vea al uie* 

- d evo mayor frecuencia, ei lucre conveniente, 

An. 4 9 . ra cump^suiruio de lu que previene la 
Couatitiiciüu sobrceJíonj-Dto de la agricultura, industria 

** y comercio, cuidarlo muy pariieulsruieDie lo* ayusta¬
'* L,I 11 1 de prometer estos importantes objeto*, y do quo 

se remuelen iodos los obstáculos y traba* que se opon
gan á su* mtjoiss y progresos. 

Arl. 5 0 , S>i aígon vecino ú otro interesado se sintie
re agraviado dc Ja* proi ideac i*» dadas por el ayunta
miento sobre las uuUcriflS que pertenecen i lu* atribu
ciones, deberá dirigir «u queja i la diputación provincial, 
que resolverá lo que acajú.' • y conveniente, previo* 
los informes y dema* ooticau que estime oportunas. 

Art. 5 1 - r-1 alcalde, y si hubiere ma* ue uno, el 
primer cumbrado, presidirá el ayuntamiento y teodráo 
voto en el, asi el presidente como loa otro* alcaldei. fJu 
delecto dc esto*, preaihráo •,- rejiJore» por EU ordeo. 
To^a *1 presidente dirijir las sesiones disponiendo que 
los negocios se traten por el 1 ej mas conveniente, y 
que se observen la mayor formalidad y decoro. 

Art. 5 = - Los ayuntamientos de loa pueblos que no 
lleguen á mil vecinos, tendrán á lo menos una sesión 
ordinaria cada semana. En JJ* pueblo* que escediu de 
aquel vecindario* habrá á lo menos dos sj untamientos 
sema o a le* ordinarios. Laa sejioocs de los ayuntaauicnto* 
Serán á puerte •bierl* , cusido uo se traten ca ellos ne
gocias que exijan reserva-

Art. ¿3. Los misinos ayuntamientos determinaran en 
. principios de ceda ano los dias rijos co que se uayan de 

celebrar sus sesione» ordinarias, enten'ti¿aJote que cuan
do no pueda hacerse en el dia tefialado por sulemoe fes
tividad ó por otra grate csus*, se ha dt verificar en el 
dt* siguiente. 

.Vi. 44. Lo* ayuntamientos estreordioari01 ac con
vocarán por el presidente, coando lo exijan los negocio* 
que deban tratarte, ó cuando Jo pida alguno ote los ce-
piralsre» coo causa fundida, q deberá manifestará 
chebo presidente. En las capitales da provincia^ tendrá 
también esta facultad el alcalde 1 ? , poniéndolo eñ'soti-
cia del gele pojitsco. 

Aíi. 55. No ac podrá celebrar ayuntamiento sio que 
estén reunidos la mitad y uno m*s dc ios individuas que 
lo componen. Todos tiencu obligación de asistir á todaa 
las seii^nc*. asi orJinaiias como eitraordiairías ̂  y cuan
do tengan causa juila para no hacerlo, deberán acusar
te avisandclo al ayuntamiento por medio de su presiden
te ó del secretario. Cuaodo tengao que ausentara* cfel 
puet/o pera no volver en el mismo dia, lo avisarán 
también al pnsitkúlc del ayoutamiento para que lo hi
ga presente á este. 

Art. 5 6 . N'oae entenderá que hay mokieion ó tener-
/ d o del *^untaui:ento, tin la reunión de la*phiralld*d *b-

4 aoiote1 dc votos dc Jos ioJítiduos concurrente* eo uní 
* '^nismo opinioo Cuando no *e verifique este reunión por 
/V̂  ampate o por mayor diverjeoci* . *c volverá á criminar 

/ 

el asunto, y i deliberar sobre el en Ja sesión s i co te 
St touavht no rukuliesc acuerdo, ae tratará dei negocio 
y se volará torcera vea O J otra nueva sea.on. No resul
tando tampoco ¡U mayoría, ae turnará al *J *| | C or\u¡wt 

nombrado, y en *u defecto, por el orden de nombra, 
aieuio, á uno de U capitulares que cesaron el día pr¡, 
mero del auv, pars que decida h discordia, abriéndose, 
aV nuevo la disemuun. Todos lo* individuos del ayunta¬
miento licúen el derecho d* **lvar su voto, cuando sci 
contrario al Ue la mayoría, lo cual ae hará á ., , r, 
auya, r apresándolo en el aiia. 

An, 57. Las aleccione* Je persones *e lurán tim-
hicn por pluralidad abtoluta de votos, y ruando Q . 
reúne esu eo el primer cscruliuío, se pasará al Kgundo 
entre los dos sugetos que hayan teuido mes * v- - .„ S[ 
en este escrutinio resuliarc empale, ao rapetirá por vo
tación $ecntaH introduciendo cada uno de lo* que votan 
una cédula con el nombre de la persona á quien di rn 
voto, en un* ceje d bo!>* dispuesta al efecto. SI todsvia 
apareciese el empate, decidirá la suerte. Cuando en el 
primer escrutinio h*ys doa ó mas per*on*r con igual oii-
mero de votos, decidirá también 1* suerte cuál de ellu 
ha de entrar en el segundo escrutinio. 

An. 50. Con trrc|Jo al articulo ¿to de 1* Conitito. 
cion corresponde á cada ayuntemientu la elección de un 
secretario á pluralidad absoluta de votos, y dotado da 
lo* fondo* del comus. Cuando ac h*yi dc luccr dicha 
elección se publicará la vacante, coo *cüa la miento de 
tármiuo, pare que puedan concurrir los pretendiente*, 
que deber4n tener 1** calidades prevenida* para Jos de
suna empleados publico*, pretiriendo en igualdad de cir
cunstancias % ¿ loa que gocen algún sueldo que pueda 
economizarse eu lavar del erario nación*! ó de utro* fon
dos ptíbiicua. * 

Art. 59. Et secretario no ha de ser alguno de lo* in
dividuos de ayuntamiento, á meuoe dc que lo exija asi 
la cortedad del vecinderio, á juicio dc Ja diputacian pro
vincial. 

Art. 6 0 . El lyuntamieoEo podrá remover á au ac-
crctario cuando lo estime conveniente i l mr jor scrvkio pú
blico; pero h* de preceder pre •. nt el co n*eo ti mi eo-
to de ia diputación provincial, ya sea en el priocipio d 
ya en el ucd.o del eúo, cuando se intente hacer Ja ta-
moción. Tara oblener aquel 1 ooseniimieoto e^pnadrá el 
ayuntamiento la* razone* de conveniencia pdblica que 
crea inficiente*; pero *ia hacer oovedid han* qoe li co
pulación decida i y la decisión de etti *• tendrá por re
solución final, ain lugar á otro recurso superior. 

Art. ór. Lo* eicribaoo* de lo* juagado* de parlido 
y los nnmerjiio* de Ioi pueblo* ao podrán ser oombra-
do* secretarios dc ayuntamiento en lo sucesivo; y con 
respectoá los que sirvan eu ls actualidad amb»s encargo*, / 
podrán cootínuar en eli'is losque *ean simple* cscribsno* 
numerario* de loa pueblo*; paro lo* que san escribanos 
de los juegados: de partido deberán poner otro* que *ir-
vao la escnbioi'a, ó elejirán entre cala y la secretaria. 

Arl. 6v. Et ayunumicuto que n'> t«nga aeifelada y 
aprobada, vijieodo el liaienia eonstilui ional, I J dotación 
para *o acereierio, propondrá á la diputación la que 
crea correspondiente, y dicha di pul ecjaak la aj>robjrá, 
prévi'j eJ conocimiento necessrio, y con ta mohficscion 
que estime arreglada, lomando en consideración ci ve
cindario del pueblo, au «tuacion en cerrera r5 fuera de 
• I , » , la catension de su termino, y Ja* dema* circunstau-
cis* que deban tener influencia sobre el particular. 

Art. 63. Para cJtcrir le doticion, una vez irtfilad*, 
•e solicitará y obtendrá del mismo modo la iprobaciou 
de la diputación provincial. 

* 
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Art. 64. U . gratar o* Uevarip M m J e r i w d n 

bro co que se emendan lo* acuerdo- del a y u n t ó l o 
ovo ipda ladcbid* formalidad. J ^ , J l b , 0 ¿ r t ¿ t - { 

del «lia 4- msyor, y l c compondrá ü c p J i £ 
«tendiéndose lu..acuerde* sucesivamente , dc modo ¿Je 
4 ioo . phego» ,deuaud-n de otro* ,, sin que p ü o J « 1 ^ 

ingas á inlerceJeeionee oí otra* fraude». Tabico K fo¬
liaran Jai foja*. 1 * 7 
, t Art. 6 5 . Sorá de cargo de loa aecretario* dc ayunta¬
miento Ja cuitodia y metódica colocación de todo* loa 
espediente*, ordene* y demai pajttlee corrc*poadf*¿tÍi 4 
,1a secretaria, formando índice* ue eJJo* par* qué se *Cp* 
f*cilment« lo* que ¡on, y para que por medio de los 
mismos índice* se trasladen anualmente al trehivo lo* 
que estuvieren fenecido*, ó no hsysn de tener ya uso 
corriente, 

Art, 66. Corretpoode adema* a) secretario de ayun
tamiento aduar y autorizar todaa la* dilijencja* que per
tenezcan al gobierno e ron Jomo y á la* atribuciones de 
ia corporación de que dei>ende. 

I t ' .. 

o 

I 

.* 
Lli 

U 

m 

m 
km 

i* 

" * V / • , E P* , | * B L c o n ¡gueldad y equitativa 
^ 'Jjao*, conforme á la Coiuiilucaoo, 

Tff//#*inento* existente*¡ y asimismo dc 

Arl. 67. En Je* acuerdo* del ayuntamiento pondrá 
*u media firma el presidente y loa'dema* capitulare» 
que hayan concurrido 4 lo* mismo» acuerdo*. Tamban 
roa firmará cí aecretario. 

Art, bR, La correspondencia del ayuntamiento con 
la dípníacion provincial y el gefe polaco ae Simará por 
el presidente y el aecretario ruando ita dc poca cunsidr-

' ración, como oficio* jeus.m o eJ recibo de ordene*, re-
1 tnitiendo elidiente* &c.j pero cuando en lo* oficio* ó 
esposiciones ie evacüen inlonnei, se hagan propueaiai 

' frara aprobación de gasto* 6 arbitrios, ó ae trate de otros 
asuntos importante», firmarán todo* lo* individuo* ,de 
ayuntamiento con el lecretario, 1 

Art. 69. Cada ayuntamiento cuidará de que lo* ba-
léi / g*je*< alojamiento* y demás suministros para la troca se 

y equitativamente entre Joa veci-
ordenanzas y rrgla* 
que se Hete Ja -maa 

*f' y exacta cuenta y razón para lo* correspondientes abono*. 
Art. 70. En los puntos dc que traía, eJ art- anterior 

cumplirá eJ ayuntamiento con escrupulosidad las ordenes 
que reciba dc 1* diputsrion provincial ó del ¡jefe, poldU 
co, cuando aquella no estuviere reunil*. 

Art. 71- Si algún vecino u otro interesado se sintiera 
agraviado por esceso d recargo indrbrdo que e*|>e rimen te 
en esta clase de contribuciones, acudirá ce queja á ?la 
diputación provincial, *io que en ningún csio le .sirva 
esto de pretesto para entorpecer el servicio. 

Art. 7*. Toca á lo* ayuntamientos formar lo» alis
tamiento* y desempeñar lo* dema* encargos que se les 
hagan por las leye*, reglamentos y ordénanos pare e 
aervkio del ejército permanente^ de 1* Milicia nacional 

activa y de la loe»,]. 
Art - l Cuando loa partírulare* quieran dinjir rus 

espoeioiones á la diputación provincial por el conducto 
del ayuntamiento, le* dará esté curso sin entorpecimien
to ni dilsiioo, y con su iniorme. Asi en este csso corno 
en el de acudir el mi*m<> juntamiento con propne*t* o 
solicitud suy* á d¡ch* diputación, procurará remitir el 
candiente bieu íoiiruido, a fin de que *e resuelva cou 
la mayor brevedad. . 

Art 74 Por ultimo pertenece á Ioi ayuntamiento* 
desempeña' todo. Io* deu... objeto, que ^ M » . ^ 
mendade* por |al leyes, reglamentos i "/ 

! todo la que no ae oponga á la pre**n|e mr-

á 

nicipalee en 
truecion. 

* h " i n ^ , p i r « l » . c » mp^cMdiÁ lo. dr U . p«bl.. 
f« ' " ! „ „ g l d « . ,,uc « for«« « a .u i i o J . n J U « . « m . 

i v u n i a i n i e n t M . ne-

famicntoc: " 

Estos podrán •uiriew*ro'<ur f f¡mirl«e<v 
misione* rr-eadao, j cre*r otra* oV nuevo, aesmo io ea.jao 

pla* circunslaoeia*. También reiría m . ^ e ? que *e au-
- M M , *e diminuyan cite rerimveo k« 1 D J ( f k ( l > « de 
Us misiiis* comisiouca, prorurar.do que lo* trabajo* #r 
distnt^uyaa con igualdad entre todas lo* capitúlale*, v 
que cada uno se ocupe eo aquello* par. que fuere mas 
a proposito por *u* conoomteoio* y ca idadee. 

Af> p" Eo la tormicvon de la* coormoocs dc croe 
tratan lo* do* artículo* anterioras se tendrá 1* debida 
consideración á que los sfoJieoa, ño embargo dc ser so
cale* con voto como Jor demás mdívr'no* de ayunta
miento, tienen qua de*empenar otra* oMigaeiooe* que 
les *on pecuiiares. 

Arl' 78. Esta* -Wf ^ t son nrinejpifmente 1* de 
Ucear la V O Í del cosnun para pedir lo que estimen con-
Venienie á «*(*, taoto ante el eVoataosirftto como arte 
lo* alcalde», diputaciones prinociaíea y gefo* políticos, 
y la ifeiniervcnir ysioJirar ruanto roqoe á la buena ad
ministración é inveriioo de los fondos públicos y ai re
partimiento dc las contribuciones, to caso de ráesete, 
enfermedad é auernti* a \ algún aandico hará sus vece* 
el scjidor ¡uno nombrado. 

Art '79. Lo* capitulares en el desempeño de las co-
i n . . . . IT y encargos que les hubiesen dado lo* avunta-
niieutos serán obedecidos y respetado* como lo* mismos 
ayonramiento* 11 w nombre obrjfl. 

Art, So. Los syuntaiuit'nto* tienen la fjcnltad de 
imponer multa* prvporcionada» qua no paaende quiarao-
to* rcale* tn los asuntos correspondiente* á sos unbucio-
oes, no *ieudo por culpas y delitos por loe cuales se deba 
formar cines por tener uoa pens sc^aUda termiBaate-
mente en el código peael. Las harán eaijir con el cuiiíiu 
de lo* alcaldes si fuese necesario. 

Ari ' r. Los eyuntsoiieoios remitirán en \\r de ceda 
aflo á le diputación provincial una relación «uñeientc-
mente espresiva de la» obra* pdbhe** qoe se hayan eje-
cutido d continuado durante el ano en sus reaoectivo* 
pueblo*, y del estado eu que ae hallen, asi las pendien
te* como las concluid**. La diputación provincial hará 
puhJioar por medio de los periódico* Jo que le pareara 
notable en esta* relacione*, y ma* aproprtolo para que 
*e recompense con el aprecio pública el buen dcseenpcilo 
de los ayuntamientos que lo ,ir . ¡ . y *c esciie el 
celo de Jos demes. 

Art- fia. Siendo las dlputaHone* pm îaciales la au
toridad ininedista *uj>erior á lo* ayuntauncoto*, orornrao 
estos á ella* en todo* lo* negocio* de so» atribuciones en 
que *** acccttrie. continuará.) 

Alcaldía eonslitnelonil M Romeral— HsbüítJcae 
fufado en i* noche dirima el párroco de r*r* vh'la Don 
MarceiiíTO lauque, Aguatin Lofica y Jorje Cande, pre
so* como comprendido* co la causa de conspiración 
formada en mavo de 1834 f>r ^ presbítero D. \ieeoie  
Hurera, lo comunico á V. E para *u ronociodenio e" 
inrelijenda, quedando praetirando la corlinuadon de di-
lijencia* mas aftiva» y cficacr* |>*ra indagar su dirección 
y e*ptur* y drmas que corresponden en l*le* e***a— 
íSie* eua^a á V. K. muchos aíío*. Komerai .1 do oc tu
bre de rS.,6.=: RuaeMo Calves^r , oomaodanie |Ma**l 
de h provinria de s%ledo. 

' Wedo ,6 de octubre de ifl¿6.=IejAie*r en el Bo. 
telia ofiVUI para que lo. alcalde, celen baat* roncóte 
la eor*tisra.=Oome*. 
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Al encawaroic del mendo -le « t t D f w i ^ c M 1 ü e 

se ha servido honrarme S. W , oo tn* propongo otro ot* 
jeto que el de cooperar cada i « ina* * l l | B l ' ! . í J n 9 

int imo cowiilmrional 7 tai líberiaie* o l M n ^M 1 ** 
lea y espinosa* »on I** prrVílfe* HrcuoHaOí i * * , y lo* 
eroaiecimieuio* que con luda rapidta ** sur* len wo 
superiores * mu fuer***, tíl convencimiento da caía lardad 
deberla reiracrine dr aceptar el pesado cargo que *e me-
eonlia ,. na mediara la defensa da uno* objetos tan M-
gr*ios. y si no contira ron d *4jii!K conejo y «payo 
de la liign^oaa diputación peoviu ial J compon tai ar
mamento y defensa, y cou la ¿mima unic*n con Tas «le-
met lutortda le* tanto ririles romo militares Je le pro-
vincit. lío tola*me prom to ani efica* cooperación para 
lonhncr el ordeo, inulítíaar Ioi proyecto* efe Jos malva
da y destruirlo* cornal a meo le. Por mi parte aseguro 
a la proHOCi* que este sera u-iO de mi* principales ob
jeto*, y que le •Jete' Je preferencia que se merece para 
que de este inodo quole alisneado para *i-m¡ve el pu
blico r-poso. Toledo 19 de octubre de 1B36. =:E1 jefe 
p*!táco co eouiition, Toribio Guillermo Monreel. 

f X JM IS ION D E A t i M A M F N T Ü Y D U E N S A , 

Solicita la co niiion de anuiiurulo y defensa de esta 
P'OVÍULÍB esi prc¡>orí'ionar lat ajajtaj** que la sean da
ble* á U benemerita Miiici* nacional, y persuadida de 
IJ* atribuciones eit ra ordinal i as que S. >1 ae lia dignado 
robarla, ba dispuesto i imitación del seííoi subinapec-
lo" de dicha fuerte , que *e tiroceda inmediata meóte por 
io W IJS ayuntamientos i quienes *e dirije esta circular 
a íaj r una escala gradual 4e*de ls s u m a de cinco reales 
1 a*ta U de dita cnirc lo* vecinos de que tabla el articu
lo -53 y siguiente*, título 9 ? de ls ordenanza de 19 de 
t u m o dc jfitft y siguiente*, cuidando dc su recaudación 
é inversión en los 1 r - que se previene en ls míi-
w*, circubda en el Balctiu numero 107. IJO que se co
munica a lo_ apuntamiento* para au intelijencia y cum-
pahoiiiaatc Toledo ao de octubre de . ^ 6 . ^ El preai-
denir, Toribio Guillermo a * - • - _ • A. 1>, L . C, 
Auhruvto González, aecretario interino. 

( 8 ) 

INTENDENCIA. 

jLfttlH'MOS DE Aft lOHTlZACIOff . 

La dirección jeneral de rento* y arbitrios de amorti-
aacioa me Ui:e coo fecba 5 del actual lo qua sigue: 

^Substituido por el reel dcrreio de 17 de setiembre 
dlti :io el Je t t de octubre de 1 3 .4- deben cesar eu 
sus atiiburionea todo* lo* administradores depcmterio* 
que este marcaba eo so articulo 4? y siguiente*. En su 
coniecu'ftf ia He resuello eata dirección jeneral qne lo* 
mi*mo* emrtguen i o media re me ote la* coeoias fiuale* 
jushfícada* de cada uno de Joa secuestro*^ cuya receu-
darion hay in trnido á eu carado coa Lai ciistoaría* que 
resulten en su poder, asi dc metálico como de cualquie
ra otra elaac de efecto*, y adema* Joa inventario* en cu
ya virtud se encargaron de *n administrarion, á la* ris-
rv-ritTá* infndro cías qne las pasarán á Laa oñcioa* de 

dc ainorrirecian para qoe con arreglo á b ins-
tru -cion del mioi'trrio de Hacienda, que ae comunica á 
V. S. con c*r* misma fecha. continúen la administración 
de los referidos *ecn**troi.:=La dirtedoo encarga á V. 9. 
cuide de que J** mencionad** ofkítiua Je remitan con la 
brevedad posible Oot*s ci re nn «lanciada* de todo* y rada 
uno dr Jo* secuestro* de que sr encareurn d aetan ya 

encargado* pera poder oca*Jar ea su Ca» lo r o r u r n i 

sirviéndose darme evjso de este* e* 
U qtlé hago sabei i las justicia* f <yun|aiiii-m 0 ( fc 

asta -inda que se hallen en eJ ceso que cite i B 

presida orden, para qne; hagan que en el termino da 
quince dias desde cite publicación sean renuMn á r*i* 
intendencia las cüent** finales y dema* que pr- uro* h 
dirección^ esperando que su puntualidad en vrijÚVarlo 
el avisarme en quedar en cumplir lo que se ordena me 
cvilará el sentimiento de tener que rcrorUárs+!o. 

Usgo tauabica **ber á las mismas y "con el propia 
objeto que el sefíor intendente del* provincia dc Ja ManrtMi 
al traicriblruir le niem ionada orden me dice lo que roiiío 

! que tnieribo á V. S. para su conocí mienta y , 
fin cíe que se sirva mandar estamparlo rn el iMd in efs 
cial de esa provincia por si alguno do lo* pueblo* de ella 
que por rentas corresponden i eata, diea* la casuali !ad 
dc fu r , ;.. •: -tra»tur o' dtp^ntsrio de rccuealroi, qu« 
en Ul caso cesará y use remiiirá en el preciso término 
de quince di;i* Esa cor'espouJientes i-uerjus llnalea *eguq 
se pretienc r la preinserta orden.*1 

Toledo sG de octubre de 1 ~ Domingo fiopes 
de Cuitro. 

Kl dia ra del prdviinomr* de noviembre ae venderán 
en pública subasta en Ja fecretaríe do esta intendencia, 
sita en fe casa-aduana, a. JC/JÍU y i m Uhras it ptatm 
vieja | procedente dc los es'tnguidof convento* de esta 
provind*. lai* per*onu que gusten concurrir á hacer 
postura io wrilicaran desde las once de tu manara, en 
que uará principio el acto. Toledo 27 de octubre 
de ; w-- ^DJLLUJ!^ López de Castro, 

COMANDANCIA GENERAL. 
*r *f aj 

Orden jeneral del 38 de ociubre de : H ^* —Vai 

orden de IO <iel aclual se ba servida S. ^1 mandar 
que el coronel D. Vicente Castro se encargue interiua-
mente del inaudo militar ríe eata prorinda, debiendo yo 
marchar á Madrid á deaempelar el encargo dc diputado 
á corte*; en su consecuencia se reconocerá al espresado 
corenel Castro romo tal comandante jeneral dc esta pro
vincia.=R. dé Vera. 

Publíqucsc en el Boletin oficial da esta provincia 
pan Jo* linca uoiisiguieniefi. = O. O: \ >. S. C G, El se
cretario de le espresadâ  Juan de le Cruz Gonzaie*. 

avino 0 : ^ 1 * r . 

D. Hernerdo Latorre y Perl* , imnirtro logado hono
rario dc la audiencia nacional de Cácerea, juca de pri
mera tn^Uucia de esta dudad y su partido 0. J'̂ r el 
preaente cito, IJamo y emplaao á lo* hijos y beredr ros 
de Doña MeWa Kosalia de Fuente , viudi de P. ,lo#c 
Ocatfa y YaJlcjo, vecino* qm- fueron de esla dicha eio-
dad, pare que en el termino de díea diaa que por *e-
i;undo y ultimo termino les acucan á mi pla
gado por la cacrlbin/a numeran* del ln*ra*c;its i h'u de 
que Icjitiinando sus nenonis, percibau Jo que se e-lu-
viere reslauJo a Ja Pona María da att beber dota), gra
duada en testo lugar en 1* ac-itrncin Retida ni loa au
to* de concurso de se raedora* lorr-i* fot á hicne* de so 
citado marido, •¡-rdbidos que pasado atine! sin ba#fsT-
lo, In parara el perjaicin que hay* lugar, )' ir pro arde
rá á pagar ei graduado en séptimo lugar, lUdo en 'Me; 
do á *7 de octubre de -8 :6.— Lsturre. = l'or mmdad" 
de su N 1 Lorcnao Montero 

MolcUo: imprenta da D. Jesi da Cea, 
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